
3) El artículo 14 de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determi
nados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la in
formación, en particular el comercio electrónico en el mercado 
interior (Directiva sobre el comercio electrónico), debe interpretarse 
en el sentido de que la norma que establece se aplica al prestador 
de un servicio de referenciación en Internet cuando no desempeñe 
un papel activo que pueda darle conocimiento o control de los 
datos almacenados. Si no desempeña un papel de este tipo, no 
puede considerarse responsable al prestador de los datos almace
nados a petición del anunciante, a menos que, tras llegar a su 
conocimiento la ilicitud de estos datos o de las actividades del 
anunciante, no actúe con prontitud para retirar los datos o hacer 
que el acceso a ellos sea imposible. 

( 1 ) DO C 209, de 15.8.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 25 de 
marzo de 2010 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Die BergSpechte 
Outdoor Reisen und Alpinschule Edi Koblmüller 

GmbH/Günter Guni, trekking.at Reisen GmbH 

(Asunto C-278/08) ( 1 ) 

[Marcas — Internet — Publicidad a partir de palabras clave 
(«keyword advertising») — Presentación en pantalla, a partir 
de palabras clave idénticas o similares a unas marcas, de 
enlaces a sitios de competidores de los titulares de dichas 
marcas — Directiva 89/104/CEE — Artículo 5, apartado 1] 

(2010/C 134/03) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Die BergSpechte Outdoor Reisen und Alpinschule 
Edi Koblmüller GmbH 

Demandadas: Günter Guni, trekking.at Reisen GmbH 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof — In
terpretación del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, Primera 
Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados Miembros en materia de marcas (DO L 40, p. 1) — 
Inscripción de un signo similar o idéntico a una marca ante un 
prestador de servicios que explota un motor de búsqueda de 
Internet con objeto de que, al introducir dicho signo como 
término de búsqueda, aparezca automáticamente en pantalla 
una publicidad para productos o servicios idénticos o similares 
a aquellos para los que se ha registrado la marca de que se trata 
(«keyword advertising») — Calificación de este uso de la marca 
como uso que su titular está facultado para prohibir 

Fallo 

El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1988, Primera Directiva relativa a la aproxima
ción de las legislaciones de los Estados miembros en materia de mar
cas, debe interpretarse en el sentido de que el titular de una marca está 
facultado para prohibir a un anunciante que, a partir de una palabra 
clave idéntica o similar a la marca y seleccionada por el anunciante sin 
consentimiento del titular en el marco de un servicio de referenciación 
en Internet, haga publicidad de productos o servicios idénticos a aque
llos para los que se ha registrado la marca, cuando dicha publicidad no 
permita o apenas permita al internauta medio determinar si los pro
ductos o servicios anunciados proceden del titular de la marca o de una 
empresa económicamente vinculada a éste o si, por el contrario, pro
ceden de un tercero. 

( 1 ) DO C 223, de 30.8.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 18 de 
marzo de 2010 (peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el Giudice di Pace di Ischia — Italia) — 
Rosalba Alassini/Telecom Italia SpA (C-317/08); Filomena 
Califano/Wind SpA (C-318/08); Lucia Anna Giorgia 
Iacono/Telecom Italia Spa (C-319/08); Multiservice 

Srl/Telecom Italia SpA (C-320/08) 

(Asuntos acumulados C-317/08 a C-320/08) ( 1 ) 

(Petición de decisión prejudicial — Principio de tutela judicial 
efectiva — Redes y servicios de comunicaciones electrónicas — 
Directiva 2002/22/CE — Servicio universal — Litigios entre 
usuarios finales y proveedores — Tentativa de conciliación 

extrajudicial obligatoria) 

(2010/C 134/04) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Giudice di Pace di Ischia
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